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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes ........... _.. 2 pesetas
Por 1res Idem ............. 5’50 »
Por seis Idem ................... 10’50 »
Por un año ................. 20’50 »

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Diup- 
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 

Número suelto, 0’25 pesetas-Anuncios, 0’25 pts. linea. f responda del pago en la capital.
PAGO ADELANTADO

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de '
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Articulo 1. del Cóatgo ctvti.j

Por un mes ..
Por 1res Idem ..
Por seis ídem 
Por un año

.2’50 
.1 
12’50 
24

pesetas

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

I» JE Slio E3I>rdI A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin nove Jad 
en su importante salud.

Ministerio de la fiiierra.

DE DECLUUMIEHIO Ï REEMPLdZO 
DEL EJERŒD

D3 11 DE Julio de 1885,
M o D I F I CADA 

POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896-
(continuación.) (1)

Art. 29. Los padres y tutores de 
los mozos sujetos al llamamiento 
para el servicio militar tienen tam­
bién el deber de inscribirlos si estos 
hubiesen omitido cumplir tal obliga­
ción, y sus faltas en el particular 
serán castigadas con la multa de 250 
á 500 pesetas, si los mozos fuesen 
habidos, y con la de 500 á 1.000 en 
caso contrario.

Igual obligación, y con igual res­
ponsabilidad criminal, tienen los Di­
rectores ó Administradores de los 
asilos ó establecimientos de Benefi­
cencia y los Jefes de los estableci­
mientos penales en que estuviesen 
acogidos ó reclusos al cumplir la 
edad de diez y ocho años, los huér­
fanos de padre y madre y los expó­
sitos, sin perjuicio de las penas en 
que puedan incurrir ai la omisión 
llegase á constituir delito.

Art. 30. Los Jefes de los Cuer­
pos ó Institutos militares en que sir­
van soldados voluntarios de la edad 
expre.sada en el art, 28, tendrán 
igualmente la obligación de remitir 
en pliego certifitjado los oportunos 
certificados de existencia á los Al­
caldes de los pueblos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres

(1) Véase el Boletín núm. 244. 

de dichos mozos, á fin de que dispon­
gan la inscripción de éstos en el alis­
tamiento.

Si á pesar de la remisión de certi­
ficado correspondiente ó de haber 
pedido su inscripción con arreglo á 
lo prevenido en los dos artículos an­
teriores, resultase algiin mozo omi­
tido bajo cualquier pretexto en el 
alistamiento del pueblo á que se haya 
dirigido, se aplicará al Ayuntamien­
to del mismo y á su Secretario lo 
dispuesto en el art. 45.

Art. 31. Los que no habiendo 
sido comprendidos en el alistamiento 
del año correspondiente no se pre­
senten para hacerse inscribir en el 
del inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique 
después de descubierta la omisión, 
y clasificados como soldados, cuales­
quiera que sean las exclusiones ó ex­
cepciones que aleguen, designándo­
seles por el orden correlativo de ins­
cripción los primeros números del 
sorteo inmediato en el que tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en 
que puedan incurrir si hubiesen pro­
curado su omisión con fraude ó en­
gaño.

Si resultasen inútiles para el ser­
vicio, sufrirán un arresto de uno á 
tres meses y la multa de 50 á 200 
pesetas, ó en caso de insolvencia, la 
detención correspondiente con arre­
glo al artículo 50 del Código penal. 

xArt. 32. Ningún español mayor 
de veinte años y menor de cuarenta 
podrá tomar posesión de cargo algu­
no de nombramiento del Estado, de 
la provincia, del Municipio ó de elec­
ción popular si no presenta en la ofi­
cina ó Intervención respectiva el do­
cumento que acr-edite su edad y ha­
llarse libre del servicio militar, ó de 
estarlo prestando en la situación 
correspondiente. Los sueldos, iiabe- 
•res, gratificaciones y demás emolu­
mentos que se hubieren satisfecho 
sin acreditar dichos extremos serán 
de cargc del Interventor ó Jefe que 
hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad 
tampoco podrán ser admitidos los 
indicados mozos de un modo perma­
nente como funcionarios, obreros ni 
dependientes de ninguna de las Com­
pañías de ferrocarriles y demás esta­
blecimientos, Empresas ó Socieda­
des autorizadas por el Estado, por 
la provincia ó por el Municipio, bajo 

la responsabilidad de sus G-erentes ó 
Administradores con sujeción á esta 
ley.

Tampoco podrán ser admitidos de 
igual manera como capataces, des­
tajistas ni jornaleros ó empleados de 
cualquier clase en ninguna de las 
obras que se hagan por gestión direc­
ta del Estado, de la provincia ó del 
Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes no se admitirán otros 
documentos que una certificación ex­
pedida por el Secretario de la Comi­
sión mixta respectiva, visada por el 
Presidente de la misma Comisión, en 
que se acredite hallarse el interesado 
libre del servicio militar, con expre­
sión de la causa, ó librada por el 
Comandante de la Caja, ó Jefe de la 
zona ó unidad correspondiente de 

• reserva, según la situación del inte­
resado. Los individuos'pertenecien- 
tesála inscripción marítima ó al 
Cuerpo de voluntarios de marinería, 
obtendrán dicha certificación de las 
respectivas Autoridades de Marina.

Art. 33. Los comprendidos en 
las edades que marca el artículo an­
terior, y los mayores de quince años, 
no podrán salir del Reino si no acre­
ditan hallarse libres de toda respon­
sabilidad, ó no aseguran estar á las 
resultas de la que pueda correspon­
derles, consignando al efecto en de­
pósito la cantidad de 2.000 pesetas 
en metálico.

Los que se ausenten antes de los 
quince años, consignarán el expre­
sado depósito en cuanto cumplan 
dicha edad.

Si al mozo que se halle en el ex­
tranjero tocare la suerte de servir 
en Cuerpo activo, y no se presentare 
dentro del término que se le señale, 
se verificará la redención en los tér­
minos ordinarios con la cantidad de­
positada, y quedará el interesado en 
las mismas condiciones y con igua­
les deberes que los redimidos á me­
tálico.

Art. 34. A los mozos que pasen 
á las provicias de Ultramar sólo se 
les exigirá, en el caso de no hallarse 
libres le tocia responsabilidad, la de­
bida autorización de sus padres ó 
tutores, quienes responderán de su 
presentación cuando fueren llama­
dos.

El Gobierno cuidará de que, si 
les corresponde ingresar en el servi­

cio de las armas, lo presten en el 
Ejército de la provincia en que resi­
dan, en las mismas condiciones que 
los que se destinen por sorteo a 
aquellos Ejércitos.

El certificado de haber ingresado 
en un Cuerpo del Ejercito activo un 
individuo de los comprendidos en ©1 
párrafo anterior, eximirá á la zona 
militar correspondiente de enviar á 
aquellos dominios el último de los 
sorteados para servir en ellos.

Cuan lo alguno de los mozos resi­
dentes en Ultramar pretenda salir 
del territorio español, se cumplirá 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
si tuviere la edad expresada en el 
mismo y no acreditase hallarse libre 
de responsabilidad de servir en 
Cuerpo activo ó de cubrir las bajas 
normales que ocurran en alguno d« 
ellos.

CAPITULO III

DE LA FORMACIÓN DE DISTRITOS 

PARA PROCEDER aL ALISTAMIENTO Y DE­

MÁS OPERACIONES DEL REEMPLAZO.

Art. 35. Los términos munici­
pales de mucho vecindario se divi­
dirán en secciones para todas las 
operaciones del reemplazo, cuando 
el (Gobernador de la provincia, oídas 
las Comisiones provincial y mixta 
de reclutamiento, crea que así con­
viene al mejor desempeño de este 
servicio.

Las secciones constarán por lo 
menos de 10.000 almas, y cada sec­
ción será considerada como un pueblo 
distinto para todas las indicadas 
operaciones, que correrán á cargo 
de una Comisión compuesta, cuando 
menos, de tres individuos del Ayun­
tamiento á quienes corresponda.

A estas Comisiones será aplicable 
cuanto en materia de reemplazos se 
dispone respecto á los Ayuntamien­
tos. Si para formarlas no hubiese 
número suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo 
hayan sido en el mismo pueblo el 
primer año inmediato anterior, ó en 
el segundo y siguientes por su orden.

Art. 36. Los términos munici­
pales que se compongan de una ó 
más poblaciones reunidas ó disper­
sas, con el nombre de lugares, feli­
gresías ú otro cualquiera, serán con­
siderados como un solo pueblo, así 
para la formación del alistamiento, 
como para todas las demás operacio­
nes del reemplazo.
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Se harán, sin embargo, separada­
mente de las demás operaciones del 
término municipal, las de alguna 
población, feligresía ó caserío de su 
dependencia, cuya población no baje 
de 600 habitantes, cuando á solicitud 
de la mayoría de los vecinos lo deter­
mine el Gobernador, oída la Comi­
sión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz 
pueblo para los efectos de esta ley 
se refiere, tanto á los términos muni­
cipales que se componen de una ó 
más poblaciones, como á las seccio­
nes en que pueden dividirse estos 
términos.

CAPÍTULO IV
DE LA FORMACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art. 38. El día 1.” de Enero de 
cada año publicarán los Alcaldes de 
todos los pueblos de la Península, 
islas Baleares, Canarias y Norte de 
Africa un bando haciendo saber á 
sus administrados que va á proceder­
se á la formación del alistamiento pa­
ra el servicio militar, y recordandoá 
los mozos comprendidos en el artículo 
28 la obligación de hacerse inscribir 
en dicho alistamiento, así como á sus 
padres y tutores la de responder de 
esta inscripción. Además se fijará un 
edicto en los sitios públicos insertan­
do los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 
de esta ley.

Art. 39. En los primeros días 
del mes de Enero se formará anual­
mente en cada pueblo el alistamiento, 
teniendo presente las declaraciones 
á que se refiere el artículo anterior, 
el padrón de habitantes del término 
municipal y las indagaciones que 
han de hacerse en los libros del Re­
gistro civil, en los parroquiales y en 
cualquier otro documento.

Art. 40. El alistamiento com­
prenderá todos los mozos que tengan 
la edad prescrita en el art. 27, cual­
quiera que sea su estado, clasificán­
dolos por el orden siguiente:

Primero. Los mozos cuyo padre, 
ó cuya madre á falta de éste, hayan 
tenido su residencia durante un año, 
antes de la fecha del bando para el 
alistamiento, en el pueblo en que éste 
se verifique, aunque se hayan ausen­
tado posteriormente.

Segundo. Los mozos cuyo padre, 
ó cuya madre á falta de éste, tengan 
su residencia desde el l.° de Enero 
en el pueblo donde se hace el alista­
miento.

Tercero. Los mozos que hayan 
tenido su residencia de igual modo 
en el año anterior, siempre que hu­
biesen permanecido en el pueblo dos 
meses cuando menos durante aquel 
tiempo.

Cuarto. Los mozos que tengan 
su residencia desde l.° de Enero en 
el pueblo en que se hace el alista­
miento.

Quinto. Los naturales del mis­
mo pueblo.

Para la ejecución de estas dispo­
siciones no obsta qne el mozo resida 
ó haya residido en distinto punto

que su padre, ni el que uno y otro se 
hallen ausentes, cualquiera que sea 
el punto donde se encuentren, dentro 
ó fuera del Reino, atendiéndose en 
este caso á la última residencia de 
los padres, abuelos ó curadores, á 
falta de las circunstancias expresa­
das anteriormente.

Art. 41. Los mozos que se hallen 
en alguno de los casos indicados en el 
precedente artículo serán alistados, 
aun cuando estén sirviendo en el 
Ejército ó en la Armada por cual­
quier concepto y en cualquiera de tas 
clases categorías que se reconocen 
en los mismos y en todos sus Institu­
tos y depedencias, siempre que no 
sea por haberles cabido ya la suerte 
de soldados.

Art. 42. Seconsideiuirán compren­
didos en la edad requerida para el 
alistamiento los mozos que, aparen­
tando tenerla notoriamente, no acre­
diten con documentos lo contrario.

Art. 43. Para calificar la residen­
cia al verificar el alistamientú se ob­
servarán las reglas siguientes:

Primera. Se eutiede por residencia 
la estancia del mozo, ó del padre ó 
de la madre en el pueblo donde ca­
da uno de éstos ejerza de continuo 
su profesión, arte ú oficio ii otra 
cualquier manera de vivir conocida, 
ó bien donde hab’tualrnente perma­
nece manteniéndose con el producto 
de sus bienes.

Segunda. No se considerará inte­
rrumpida la residencia porque el mo­
zo, el padre ó la madre se hayan au­
sentado temporalmente del pueblo ó 
lugar en que viven.

Tercera. Tampoco se considerará 
interrumpida la residencia del mozo 
en un pueblo porque lo deje eventual­
mente para dedicarse á los estudios 
ó al aprendizaje de algún arte ú ofi­
cio, siempre que regrese durante sus 
vacaciones, ó cuando estos estudios 
ó aprendizaje hubiese terminado.

Cuarta. Cuanto queda estableci­
do respecto al padre del mozo, ten­
dra igualmente aplicación á su ma­
dre cuando el padre esté demente, 
cuando se halle sufriendo una conde­
na en algún establecimiento penal, 
cuando resida fuera de las provincias 
de la Península, islas Baleares y Ca­
narias, y por ultimo, cuando se igno­
re su paradero.

Quinta Sa considerará como no 
existente la madre del mozo si se ha­
llase comprendida en alguno do ¡os 
casos mencionados en la regla ante­
rior.

Sexta. El asilo ó establecimiento 
de Beneficencia en que se criaron ó 
en que so hallaren acogidos los mo­
zos huérfanos de padre y madre, y 
los expósitos, ó en el punto en que 
residan las personas que los hubie­
sen prohijado, se considerarán res­
pecto de los mismos como la residen­
cia de su padre para la formación 
del alistamiento y demás operacio­
nes del reemplazo; pero cuando los 
mozos huérfanos ó los expósitos se 
hallaren á la vez en los dos casos ex- I 
presados, los Ayuntamientos y Co-

misiones mixtas de Reclutamiento so 
atendrán al punto de residencia de 
las personas que hubiesen prohijado 
á dichos mozos, y no al de los esta­
blecimientos de Beneficencia salvo el 
caso do haber muerto los prohijantes 
qualando en menor edad el prohi­
jado.

Art. 44. Concurrirán á la for­
mación del alistamiento, juntamente 
con los individuos del Ayuntamien­
to, los Curas párrocos ó los eclesiás- 
ticosquo aquéllos designen, así como 

; también los encargados del Registro 
! civil, á fin do suministrar las noticias 

que se les pidan; las cuales confron­
tarán exactamente con las inscrip­
ciones de los libros parroquiales y 
los del Registro.

Además, asistirá un delegado de la 
Autoridad militar competente, si 
ésta estimase oportuno nombrarle, 
de acuerdo con la Autoridad civil de 
la provincia. Este delegado tendrá 
los mismos deberes y responsabilida­
des que los individuos del Ayunta­
miento.

Art. 45. El alistamiento de mo­
zos será firmado por los Concejales 
del pueblo-sección, por el Secretario 
ó el que haga sus veces, y por el de­
legado de la Autoridad militar, si 
ésta con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo anterior, lo hubiere nombra­
do. Dichos funcionarios serán res­
ponsables de las omisiones indebidas 
que contengan, ó incurrirá cada uno 
de ellos en la multa de 100 á 200 
pesetas por cada mozo que hubieren 
omitido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal 
caso se instruirán por acuerdo de la 
Comisión mixta de reclutamiento, 
resultase fraudulenta la omisión, 
remitirá las actuaciones al Juzgado 
ordinario para los efectos prevenidos 
en el art. 194.

Art. 46. Verificado el alista­
miento, se fijarán el día 15 de Enero 
copias autorizadas por el Alcalde y 
por el Secretario del Ayuntamiento 
en los sitios públicos acostumbrados, 
cuidando, con el esmero posible, de 
que permanezcan fijadas por el espa­
cio de diez días. En dichas copias se 
expresarán los puntos de residencia 
de los mozos alistados.

CAPÍTULO V.
DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO.

Art. 47. El último domingo del 
mes de Enero, previo anuncio al pú­
blico para la concurrencia de los iti- 
teresadós, se hará la rectificación del 
alistamiento, el cual se leeiai en voz 
clara ó inteligible, y se oirán las re­
clamaciones que hagan el síndico y 
los interesados, ó por ellos sus pa­
dres, tutores, parientes en grado co­
nocido, amos ó apoderados, así en 
cuanto á la exclusión como á la in­
clusión de otros mozos y á la edad 
que se haya anotado á cada uno. I

Además del anuncio general se ci- • 
tará personalmente á todos los mo­
zos comprendidos en el alistamiento. 
La citación se liara por papeletas 
duplicadas, de las cuales se entrega­

rá una al mozo, y á falta de éste, ó 
si no pudiese ser habido, á su padre, 
madre, tutor, pariente más cercano, 
amo II otra persona de quien depen­
da; y la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo 
Ó cualquiera de las personas mencio­
nadas, á quienes en defecto del mis­
mo, se hubiese hecho saber la cita­
ción.

En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino de 
la casa ó de alguna de las inmediatas 
á su nombre.

Art. 48. El Ayuntamiento oirá 
breve y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan, tanto 
por el interesado cuanto por los que 
le contradigan, acordando enseguida 
lo que le parezca justo, por mayoría 
absoluta de votos. Todo lo que se 
haya expuesto constará sucintamen­
te en el acta, así como también el 
extracto de las pruebas presentadas 
y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que en­
tablen reclamaciones una certifica­
ción en que consten estas con todas 
sus circunstancias, sin exigirles nin­
gún derecho.

Art. 49. Cuando loa mozos que 
reclamen su exclusión del alistamien­
to por hallarse comprendidos en los 
de otros pueblos fuesen conocida­
mente pobres, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les 
exigirán costas, derechos ni otro pa­
pel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos 
que practicar para la justificación 
del hecho en que funden sus recla­
maciones.

Art. 50. Serán excluidos del 
alistamiento:

Primero. Los que voluntaria­
mente hayan servido ya en el Ejér­
cito ó Armada sin retribución de 
enganche el tiempo que era obliga­
torio para todos los mozos de su 
misma edad.

Segundo. Los que en un reem­
plazo anterior hayan redimido la 

- suerte de soldados por medio de sus­
tituto ó de retribución pecuniaria.

Tercero. Rosqueen 31 de Di­
ciembre del año en que se hace el 
alistamiento no lleguen á los diez y 
nueve años cumplidos <le edad.

Cuarto. Los que pasen de la 
edad de cuarenta años cumplidos en 
dicho 31 de Diciembre.

Quinto. Los que hayan sido alis­
tados y sorteados en uno de los años 
anteriores después de haber cumpli­
do la edad prevenida en las disposi­
ciones vigentes.

Sexto. Los que justifiquen ha­
ber sido alistados con arreglo á la 
ley en algún otro pueblo para el 
mismo reemplazo, á no ser que el 
caso haya producido ó produzca la 
competencia deque tratan los artícu­
los GO y 62.

Séptimo. Los individuos que se 
hallen inscritos en las industrias de 
pesca y navegación, con arreglo á lo 
que dispone la ley de 22 de Marzo



de 1873, los cuales por la de 7 de 
Enero de 1877 tieueu obligación de 
servir en tripulaciones de buques de 
la Armada.

Octavo. Los pertenecientes al 
Cuerpo de voluntarios de marinería, 
que por el decreto de su institución 
deben igualmente servir en los buques 
de la Armada.

Los Coniinlantes de Marina de 
las provincias pasarán á los Gober­
nadores de las mismas, antes del mes 
de Diciembre de cada ano, una re­
lación filiadi de los individuos que 
durante el ano inmediato deban 
cumplir diecinueve anos de edad; y 
que se hallen inscritos en las expre­
sadas industrias do pesca y navega­
ción, ó pertenezcan al Cuerpo de vo­
luntarios de marinería mientras este 
último no se extinga.

Los Gobernadores mandarán pu­
blicar sin demora dicha relación en 
el Boletín oficial, á fin de que los 
comprendidos en ella sean excluidos 
del alistamiento para el reemplazo 
del Ejército.

Art. 51. Cuando los Ayunta­
mientos tengan datos para saber que 
un mozo está comprendido en cual­
quier caso del artículo anterior, dis­
pondrá que se le excluya del alista­
miento, aunque el interesado no 
produzca reclamación al efecto, que­
dando sin embargo á salvo el dere­
cho de los demás interesados en con­
tra de la exclusión.

Art. 52. Si las justificaciones 
ofrecidas por los interesados no pu­
diesen verificarse en el acto, y por­
que sea necesario practicarlas en dis­
tintos pueblos, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes 
en otras partes, se hará constar así 
en las actas, señalando el Ayunta­
miento un término prudente, dentro 
del cual se realicen y presenten di­
chas justificaciones. Entretanto, y 
sin perjuicio de la resolución que 
recayese cuando estas se presenten, 
el hecho alegado se considerará co­
mo si no se hubiese producido recla­
mación alguna.

Las resoluciones en estos actos se 
dictarán breve y sumariamente con 
la formalidad que queda prevenida; 
en la inteligencia de que si las jus­
tificaciones ofrecidas no se presenta­
sen en el término señalado, trans­
currido este serán desestimadas.

Art. 53. Si no pudiesen concluir­
se en el último domingo del mes de 
Enero las operaciones requeridas 
para la rectificación del alistamiento 
se continuarán en los días festivos 
inmediatos, y aun en los no festivos 
SI fuese necesario, hasta su conclu­
sión, anunciando al fin de cada se­
sión el día en que se ha de celebrar 
la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que co­
rrespondan.

Art. 54. En la mañana del día 
anterior al segundo domingo del mes 
de Febrero se reunirán los Ayunta­
mientos para dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectifica­

das, oyendo y fallando en el acto 
cuantas reclamaciones se produzcan 
respecto á la inclusión ó exclusión 
de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por 
los inlividuos del Ayuntamiento, 
por el Secretario y por el Delegado 
déla Autoridad militar si concurrie­
se al acto, y no sufrirán ya más alte­
ración que la que resulte á conse­
cuencia de las reclamaciones y com­
petencias de que trata el capítulo si­
guiente, dejando para otro llama­
miento á los mozos que resultasen 
omitidos.

Art. 55. Todos los comprendi­
dos en el alistamiento serán citados 
por edictos para su presentación en 
el lugar que so les designe, á fin de 
celebrar el acto del sorteo en el se­
gundo domingo del mes de Febrero.

zXdemás de este anuncio general 
se les citará personalmente por me­
dio de papeletas duplicadas, de las 
cuales una se entregará á cada mo­
zo, y si éste no pudiese ser habido, 
á su padre, madre, tutor, pariente 
más cercano, apoderado, amo ú otra 
persona de quien dependa, y la otra 
se unirá al expediente después que 
la haya firmado el mozo ó cualquie­
ra de las personas mencionadas, á 
quienes, en defecto del mismo, se 
hubiese hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de estos 
supiese firmar, lo hará un vecino á 
su nombre.

CAPÍTULO VI

DE LAS RECLAMACIONES Y COMPETENCIAS 

RELATIVAS AL ALISTAMIENTO.

Art. 56. Los interesados que 
pretendan reclamar contra las reso­
luciones del Ayuntamiento, lo mani­
festarán así por escrito ó por com­
parecencia ante el Secretario en el 
término preciso y perentorio de los 
tres días siguientes al de la publica­
ción de aquéllas, pidiendo al mismo 
tiempo la certificación conveniente 
para apoyar su queja. Esta certifica­
ción comprenderá los demás porme­
nores que señale el Ayuntamiento, 
y será entregada al interesado dentro 
de los tres días siguientes al de su 
reclamación, sin exigir por ello dere­
cho alguno, anotando en la misma 
certificación el día en que so verifica 
su entrega, y dando conocimiento de 
su expedición á los demás mozos in­
teresados por medio de edictos fija­
dos en los sitios públicos de costum­
bre.

Art. 57. Dentro de los quince 
días siguientes acudirá el interesado 
á la Comisión mixta, presentando la 
certificación que se le haya librado, 
sin la cual, ó pasado dicho término, 
no se admitirá su instancia, á no ser 
en queja de que se le niega ó retar­
da indebidamente aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión mixta 
considera que puede resolver sobre 
la reclamación sin más instrucción 
del expediente, lo hará desde luego. 
En caso contrario, dispondrá la ins­
trucción que deba dársele, limitando 

el término para ello al puramente 
preciso, según las respectivas cir­
cunstancias, á fin de que no haya 
dilación ni entorpecimiento.

(Se continuará).

I RECACDACIÍIS DE (WRIBliCIONES
DE LA 1 ZONA

DE LOGROÑO.

Don Alfonso Gómez y Aragón, 
Recaudador de contribuciones 
de esta capital.
Hago saber: Que la recauda­

ción de las contribuciones terri­
torial rústica, urbana, industrial 
y carruajes de lujo, correspon­
diente al segundo trimestre del 
presupuesto de 1836-97, tendrá lu­
gar en esta capital durante los 
días del uno al veinte del próxi­
mo mes de Noviembre, lleván­

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3." decena del me* 
de Octubre de 1896.

DIAS

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL 

deLEGITIMOS. NO LEGÍTIM. LEGÍTIMOS NO LEGÍTM.
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clase*.

21 3 3 n r )» 3 75 77 75 57 77 75 75 3
9 0 1 1 2 » n n 2 75 75 55 75 77 75 55 2
23 4 1 5 •5 1 1 6 77 55 75 75 75 55 55 6
24 1 p 1 « n » 1 77 75 55 55 75 55 55 1
25 1 n 1 n n 1 77 55 55 55 55 75 55 1
26 1 n 1 n » 1 77 75 55 57 75 55 > 1
28 1 1 Ç n n » 2 77 55 55 77 55 75 U 2
29 1 1 2 n r » 2 77 55 57 75 55 55 75 2
30 1 1 2 n n 2 77 55 55 75 55 55 75 2
31 2 2 n » 75 2 75 55 55 57 55 55 75 2

Total. 16 5 21 n 1 1 22 77 77

T T
55 55 55

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.* decena del 
mes de Octubre de 1896, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

DIAS
V ARONES

' ■----- -—

HEMBRAS TOTAL 
general.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras 1 Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 55 1 1 55 75 1 2
22 1 55 75 1 1 55 7» 1 2
23 1 75 75 1 75 35 1 1 2
24 75 55 1 1 55 75 75 •7 1
25 55 r 55 55 1 y ■5 1 1
26 1 1 > 2 1 y V 1 3
27 55 55 55 15 1 55 1 2 2
28 75 55 55 55 1 75 1 2 2
29 75 75 1 1 1 77 1 2 3
30 55 1 75 1 55 n 75 77 1
31 __ ]_ 75 75 1 1 1 77 2 3

Total.. 5 2 2 9 8 1 4 13 22

Logroño 1 .*dtí Noviembre de 1896.—-El Juez municipal, Florentino Sacristán.

IMPRENTA PROVINCIAL

dose los recibos à domicilio por 
los auxiliares de esta Recauda­
ción Don Juan Moreno y Don An­
tonio Lacalzada.

Así mismo se hace saber, que 
transcurridos los días de cobran­
za señalados en este edicto, po­
drán los contribuyentes satisfa­
cer sus cuotas sin recargo duran­
te los días del uno al diez del mes 
de Diciembre próximo, en el local 
de la Recaudación, sita en la ca­
lle del General Espartero núm. 5, 
entresuelo, y en las horas de nue­
ve de la mañana á una de la tar­
de.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888.

Logroño 31 de Octubre de 1896. 
— El Recaudador, Alfonso Gó­
mez y Aragón.



PROVINCIA DE LOOKOSO

TERMINO MUNICIPAL DE HARO
— PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 7.526 habitantes establecidos y le corresponde la 7.‘ base de población. fCoNTiNUAcióx. véase ei Boletín num. 246.)

MATRICULA que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tantas 1.

65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
2.‘, 3.*, 4/ y 1/ sección de la 5.‘ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES CUOTA TOTAL
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®

o
DK LOS do su industria, arte ú oficio del local para 

el Tesoro.
recargo 
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do cuota y 
recargos.

cobranza, 
etc.

TOTAL 
general.
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CONTRIBUYENTES. casa-habitación. por quo contribuyen. en que se ejerce.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Píseíos. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

312 3? 12 402 Salazar Rubio, Santos Puente, 7 Aparato para amasar
mecánicamente, y 
cilindro para afi-

45 » 2 70 47 70 11 93nar la pasta
313 » » 404 Campo Mate, Petra Santo Tomás, 10 Máquina de afinar

314 405 Ouri Lúea, Román La Vega, 15

chocolate movidaá 
mano

Idem movida por agua Vista Alegre
65 »

330 «
3 90

19 80
6S 90

349 80
17 22
87 45

315 >
400 Cúrate Mañero, Juan P. Paz, 20 Tahona de chocolate

Prim, 3

con piedra movida 
por caballería Tirón 220 »

220 «
220 »
220 »

13 20
13 20

233 20
233 20

58 30
58 30

310 > 77 Andrés Beitia, Carlos Id. 13 20 z33 20 58 30
317 n 77 » Mareo Cartay, Severo Id., 1

P. Cruz, 22
Id. 13 20 233 20 58 30

318 > 77 » Rodríguez Gómez, Germán Id.
» Suma la tarie a 3/ . 18757 02 1125 42 19882 44 4970 61

319 4/ 77 G Martínez Anguiano, Antonio La Vega, 6 Dentista 70 «
118 >
118 «
118 »
118 >

4 20
7 08

74 20
125 08

18 55
31 27

320 » 77
7 Medina Aguirre, Julián Id. Farmacéutico • 7 08 125 08 31 27

321 w 77 77 Aguirre Aguirre, Ramón Libertad, 10 Id. 7 08 125 08 31 27
322 n 77 77 Mazóu Gómez, Eugenio Plaza Cruz, 3 Id. 7 08 125 08 31 27
323 » » 77 Baltanás Maiuars, Juan Peso, 9 Id.
324

325
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12 Caírillo Nauelares, Lucas

Zubiaurre Ibáñez, Anacleto 
Velasco Muñoz, José 
Abildéá Ugalde, Benito 
Pernáudez Cellalbo, Genaro 
Sáeuz Santa Maria, Gregorio 
Gil Valdivielso, Fausto 
Sáeuz Ceuzano, Mariano 
Martín Martín, Benigno 
Huerta Gómez, Juan Pablo 
García Calzada, Vicente 
Golf Soriano, Lorenzo 
Sáeuz Sauta Maria, Recaredo 
Gárate Mañero, José 
Toruadijo Brutróu, José

Plaza Paz, ‘25

Id., 26

Ministrante Cirugía 
menor
Id.
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La Vega, 13
Paz, 10
La Vega, 26

Id., 30
Id., 2‘2

Conde de Ilaro, 21
Id., 12

P. Cruz, 8
La Paz, 10
P. Paz, 20
La Vega, 29

Id.
Ábogado 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 Id.

5 86
5 85
5 86
5 85
5 86
5 85
5 86
5 85 
5 86
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103 45
103 46
103 45 
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